LA CALIDAD,
UN CUMPROMISO
, ACUERDO No. 60 - 1 ahmaneni
INSTITUCION UNIVERSITARIA (21 de nOV|embre de 2025) ' I
MAYOR DE CARTAGENA

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA HOMOLOGACION DE LOS MODULOS

Y/O ASIGNATURAS DE INGLES ANTE EL CENTRO DE LENGUAS, POR CAMBIO DE

CICLO, CAMBIO DE PROGRAMA Y TRANSFERENCIA INTERNA, EN LA

INSTITUCION UNIVERSITARIA MAYOR DE CARTAGENA

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA MAYOR DE
CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Ley 30 de 1992 o Ley de Educacion Superior, en su articulo 28,
determina que la autonomia universitaria consagrada en la Constitucion Politica de
Colombia, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos,
designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus
programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes,
cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondientes, seleccionar a sus profesores,
admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes y establecer, arbitrar y
aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misién social y de su funcién institucional.

Que es necesario establecer lineamientos institucionales claros, unificados vy
estandarizados que regulen el proceso de homologacion de los médulos y/o asignaturas de
inglés y la validacién de la asignatura de inglés por concepto de cambio de ciclo, cambio de
programa y transferencia interna, garantizando la calidad académica, la equidad y la
transparencia en los procesos académicos adelantados por el Centro de Lenguas.

Que el Centro de Lenguas presentd una propuesta para la homologacion de los médulos
y/o asignaturas de inglés, la cual fue avalada mediante el comité curricular del Centro de
Lenguas el 20/08/2025 y reposa en el acta 04_2025. Dicha propuesta también fue
socializada, aprobada y que reposa en el acta 014_2025en el Consejo de Facultad de
Ciencias Sociales y Educacién el 28/08/2025.

Que teniendo en cuenta que las certificaciones internacionales de dominio de una lengua
en su mayoria cuentan con un periodo de caducidad, cuya vigencia maxima es de dos (2)
afos a partir de la fecha de presentacion del examen, por lo que todo proceso de
homologacion de moddulos y/o asignaturas de inglés, debe estar alineado con esta
observacion.

Que aquellos programas de la Institucién Universitaria Mayor de Cartagena que tiene un
componente de turismo, idiomas u otros afines dentro de su malla curricular, imparten los
modulos y/o asignaturas de inglés con un énfasis de inglés para propdsitos especificos, por
lo que todo proceso de homologacién de médulos y/o asignaturas de inglés, debe estar
alineado con esta observacion.

Que el acuerdo 60 fue aprobado el dia 08 de octubre de 2025 y el acuerdo numero 61 se
aprobé el dia 15 de diciembre de 2025.

Que en sesion de consejo académico del dia 21 de noviembre de 2025, se aprobé el
presente acuerdo y de conformidad con el articulo 45 de la Ley 1437 del 2011, la cual faculta
a la administracion a corregir los errores simplemente formales, es procedente hacer la
correccion y adoptar el nimero 60-1 del 21 de noviembre de 2025 para este acuerdo.

Que, por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO. Objeto. Reglamentar el proceso de homologacién de los médulos
de inglés y/o asignaturas de inglés ante el Centro de Lenguas por concepto de cambi%
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ciclo, cambio de programa y transferencia interna, para los estudiantes de la Institucién
Universitaria Mayor de Cartagena.

ARTICULO SEGUNDO. Ambito de aplicacién. El presente acuerdo aplica a todos los
estudiantes activos de la Institucidon Universitaria Mayor de Cartagena que soliciten
homologacién de médulos y/o asignaturas de inglés cursados y aprobados en programas
académicos de la misma institucion, en el marco de procesos de transferencia interna,
cambio de programa o cambio de ciclo formativo.

ARTICULO TERCERO. Definicién de homologacién. Para efectos del presente acuerdo,
se entiende por homologacién el reconocimiento académico de los médulos y/o asignaturas
de inglés cursados y aprobados previamente por el estudiante dentro de la Institucion
Universitaria Mayor de Cartagena, siempre que exista equivalencia en contenidos,
intensidad horaria, competencias y resultados de aprendizaje.

ARTICULO CUARTO. Definicién de homologacién. La homologacién de los médulos y/o
asignaturas de inglés por concepto de cambio de ciclo, cambio de programa y transferencia
interna se realizara mediante las siguientes estrategias definidas por el Centro de Lenguas:

Estrategia 1. Validacion por médulos regulares.
Procedera cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) El estudiante haya cursado y aprobado el inglés por médulos en el Centro de Lenguas.
b) La solicitud de homologacion se realice en un periodo no mayor a dos (2) afios desde la
culminacion del programa académico de origen.

c) Los modulos de inglés hayan sido cursados y aprobados con posterioridad al proceso de
estandarizacion institucional de médulos implementado a partir del periodo académico
2023-1.

d) El estudiante solicite la homologacion para un programa que no incluya el componente
de turismo o idiomas.

Estrategia 2. Validacion por asignaturas de inglés.
Procedera cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) El estudiante haya cursado y aprobado el inglés como asignatura dentro de la malla
curricular del programa de origen.

b) La solicitud de homologacién se realice en un periodo no mayor a dos (2) afios desde la
culminacién del programa académico cursado.

c) Las asignaturas de inglés hayan sido cursadas con posterioridad a la estandarizacion de
modulos institucional establecida a partir del periodo 2023-1.

d) El estudiante solicite la homologacién en un programa que no incluya el componente de
turismo o idiomas.

Estrategia 3. Aplicacién de examen diagndstico de inglés.

Se aplicara examen diagnostico de inglés cuando se presente alguna de las siguientes
condiciones:

a) La solicitud de homologacién se realice en un periodo igual o superior a dos (2) afios
desde la culminacion del programa académico de origen.

b) El inglés haya sido cursado y aprobado como moédulo y/o asignatura antes del proceso
de estandarizacion institucional de médulos establecido a partir del periodo 2023-1.

c) El estudiante ingrese por transferencia externa y/o ingrese en procesos de formacion por
ciclos propedéuticos (Técnico, Tecnoldgico o Profesional) de otra institucion.

d) El programa al cual aspira el estudiante tenga un componente de turismo, idiomas u otros
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Paragrafo 1. Si el programa del cual proviene el estudiante contiene un componente de
turismo o idiomas, la Gltima condicién (d) no aplicaria.

Paragrafo 2. El examen diagndstico sera disefiado, aplicado y evaluado por el Centro de
Lenguas conforme a los lineamientos institucionales y al Marco Comu(n Europeo de
Referencia para las Lenguas (MCER).

ARTICULO QUINTO. Requisitos para la homologacién por transferencia interna. Para
solicitar la homologacién de médulos y/o asignaturas de inglés a su equivalente académico,
el estudiante debera:

a) Haber cursado y aprobado los médulos y/o asignaturas de inglés en un programa
académico de la Institucion Universitaria Mayor de Cartagena.

b) Presentar la solicitud formal ante el Centro de Lenguas dentro de los plazos establecidos
en el calendario académico.

c) Haber cursado y aprobado los médulos y/o asignaturas de inglés con posterioridad al
proceso de estandarizacion institucional de médulos implementado a partir del periodo
académico 2023-1.

d) Solicitar la homologacién para un programa que no incluya el componente de turismo o
idiomas.

Paragrafo 1. Si el programa del cual proviene el estudiante contiene un componente de
turismo o idiomas, la condiciéon (d) no aplicaria.

Paragrafo 2. Cuando se trate de un estudiante de reingreso quien solicita la homologacion,
el caso se sometera a discusion del Comité curricular del Centro de Lenguas y al Consejo
de Facultad, y teniendo en cuenta los criterios de equivalencia académica aqui
mencionados, se emitira una decision.

ARTICULO SEXTO. Criterios de equivalencia académica. El Centro de Lenguas
verificara la homologacién teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Correspondencia del nivel de inglés segin el MCER.

b) Contenidos programaticos del moédulo o asignatura cursada.

c) Intensidad horaria.

d) Enfoque del programa académico (inglés general o inglés para propésitos especificos).
e) Resultados de aprendizaje y competencias desarrolladas.

ARTICULO SEPTIMO. Homologacién en programas con énfasis especifico. En los
programas académicos que incluyan inglés para propésitos especificos, especialmente
aquellos con componente de turismo, idiomas u otras areas afines, la homologacion estara
sujeta a la revision del enfoque curricular, pudiendo requerirse nivelaciones o validaciones
adicionales definidas por el Centro de Lenguas.

ARTICULO OCTAVO. Vigencia de certificaciones internacionales. Cuando el
estudiante presente certificaciones internacionales de dominio del idioma inglés para
efectos de validacién u homologacioén, estas deberan encontrarse dentro de su periodo de
vigencia, el cual no podra superar los dos (2) afios contados a partir de la fecha de
presentacion del examen, conforme a los estandares internacionales de certificacion
linglistica y a la vigencia definida por la entidad certificadora correspondiente.

ARTICULO NOVENO. Procedimiento de evaluacién y validacién. El Centro de Lenguas
sera la unidad académica responsable de:

a) Revisar las solicitudes de homologacion.
b) Verificar los soportes académicos presentados.
V c) Aplicar pruebas diagnésticas o de validacién cuando se requiera.
N‘ d) Emitir concepto técnico de homologacién o no homologacién%p
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ARTICULO DECIMO. Competencia del Centro de Lenguas. El Centro de Lenguas sera
la instancia encargada de analizar, evaluar y emitir el concepto académico sobre las
solicitudes de homologacién y validacién de los moédulos y/o asignaturas de inglés,
conforme a los lineamientos establecidos en el presente acuerdo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Registro académico. Las homologaciones y
validaciones aprobadas deberan ser reportadas a la Oficina de Registro y Control
Académico para su respectivo registro en el historial académico del estudiante.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Adoptar el niumero 60-1 del 21 de noviembre de 2025
para el presente acuerdo, de conformidad con los considerandos.

ARTICULO DECIMO TERCERO. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de la fecha
de su expedicion y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en materia de
homologacién y validacién de moédulos y/o asignaturas de inglés ante el Centro de Lenguas
y ante la Institucion Universitaria Mayor de Cartagena.

ARTICULO DECIMO CUARTO. El presente acuerdo se public
Institucion www.umayor edu.co, rige a partir de su firma, y dero
contrarias.

disposiciongs que le sean

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado e , alos 21 dias del mes d& noviembre de 2025.
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